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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 
 
EL QUE SUSCRIBE EL M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL  DE  EMILIANO  ZAPATA, TABASCO. 
 

CERTIFICA. 
 
 

LA ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUM.03, CORRESPONDIENTE AL TERCE AÑO DEL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DIA DIECISÉIS DEL MES FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, MISMA QUE A LA LETRA DICE: 

 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO, DEL EDIFICIO QUE 
ALBERGA AL PALACIO MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, SIENDO 
LAS DIECIOCHO HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, SE CONVOCÓ CON OPORTUNIDAD, EN TIEMPO Y FORMA LEGAL A LOS CIUDADANOS 
INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, CON EL OBJETO DE REALIZAR EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE 
SESIÓN ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL CUERPO DE LEYES A: 
 
 

========================== SESIÓN ORDINARIA NO. 03 =========================== 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 
REUNIDOS LOS C.C. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y 
PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE 
HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS 
LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO 
REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; 
PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO 
HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO; DRA. 
CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO; TODOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO;  PARA 
EL PERIODO  2016-2018,  CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN MISMO QUE A LA 
LETRA DICE: 
 

 
ORDEN DEL DIA. 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
  

3. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL OFICIO NO. PM/EZ/0035/2018, GIRADO AL C. MAEL 
ATAHUALPA CABRERA CASTRO, PARA LA TOMA DE PROTESTA AL CARGO DEL SEXTO REGIDOR 
SUPLENTE. 

 
4. ASUNTOS GENERALES. 

 
5. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
SEGUIDAMENTE Y HABIENDO DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA ACORDADO PARA LA SESIÓN, EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA Y AL HABER VERIFICADO 
LA PRESENCIA DE 11 (ONCE) REGIDORES PROPIETARIOS, POR LO QUE SE DECLARÓ QUÓRUM LEGAL 
PARA SESIONAR, DANDO POR INICIADA LA SESIÓN ORDINARIA, SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DIO LECTURA AL ORDEN  DEL DÍA QUE FUE SOMETIDO A VOTACIÓN Y SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD. ============================================================================ 
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EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL OFICIO NO. PM/EZ/0035/2018, GIRADO AL C. MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, 
PARA LA TOMA DE PROTESTA AL CARGO DEL SEXTO REGIDOR SUPLENTE. MISMO QUE A LA LETRA 
DICE: 
 
EN USO DE LA VOZ LA PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL COMENTO 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 02, DE FECHA 31 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, FUE  
SOMETIDA A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ÉSTE CUERPO EDILICIO LA APROBACIÓN DE 
LA SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA PRESENTADA POR EL TEC. CARLOS ALBERTO PASCUAL PEREZ 
JASSO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; QUE SE APROBADO POR UNANIMIDAD, Y MEDIANTE OFICIO NO. 
PM/EZ/0035/2018. SE  INVITO AL C. MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, PARA LA TOMA DE PROTESTA 
AL CARGO DEL SEXTO REGIDOR SUPLENTE MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
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CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOLICITO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE SIRVA LLAMAR  AL C. MAEL ATAHUALPA 
CABRERA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUPLENTE DE LA REGIDURÍA VACANTE, PARA QUE SE 
PRESENTE ANTE ÉSTE CUERPO EDILICIO Y DE SER ASÍ, RINDA PROTESTA PARA ASUMIR FUNCIONES EN 
CARÁCTER DE PROPIETARIO. EN USO DE LA VOZ LA SECRETARIO DICE: EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN EL  CAPÍTULO V DEL TÍTULO TERCERO, RELATIVO DE LA SUSPENSIÓN Y DESAPARICIÓN 
DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LA REVOCACIÓN O SUSPENSIÓN DEL MANDATO DE ALGUNO DE SUS 
MIEMBROS; SE ENCUENTRA ANTE ÉSTE CUERPO COLEGIADO EL C. MAEL ATAHUALPA CABRERA 
CASTRO,  EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR SUPLENTE; POR LO QUE, AL AUSENTARSE DE MANERA 
DEFINITIVA EL REGIDOR PROPIETARIO, SE HA CONVOCADO AL SUPLENTE PARA QUE ASUMA LAS 
FUNCIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN, EN USO DE LA PALABRA LA  PRESIDENTA  MUNICIPAL 
DICE: HONORABLE CABILDO MUNICIPAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 63 FRACCIÓN II, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE TABASCO; Y TODA VEZ QUE EL CIUDADANO 
SUPLENTE HA ACUDIDO EN TIEMPO Y FORMA LEGAL AL LLAMADO DE ÉSTE HONORABLE CABILDO PARA 
ASUMIR LAS FUNCIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN; SOLICITO A LOS PRESENTES QUE NOS 
PONGAMOS DE PIE PARA REALIZAR LA RIGUROSA TOMA DE PROTESTA, CONTINUANDO CON EL 
DESARROLLO DE PRESENTE PUNTO, EN USO DE LA VOZ EL C. MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, 
PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS ÚNICOS 
MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES DE QUE SE EMANEN Y DESEMPEÑAN LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE REGIDOR PARA EL CUAL FUE ELECTO. EN USO DE LA VOZ EL SEXTO 
REGIDOR SUPLENTE: SÍ PROTESTO. EN USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA MUNICIPAL DICE: SI ASÍ LO 
HICIERE QUE EL ESTADO, EL MUNICIPIO Y EL PUEBLO DE EMILIANO ZAPATA SE LO RECONOZCA Y SI NO 
SE LO DEMANDE. CONTINUANDO CON EL DESAHOGADO EL PUNTO DEL DÍA SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD============================================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A ASUNTOS GENERALES. 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES, POR TRATAR POR LO CUAL SE DIO 
POR AGOTADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.============================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO Y ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO Y EN CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ DECLARO 
FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. PROCEDIÉNDOSE AL 
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS QUE INTERVINIERON 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA 
Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE 
HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS 
LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO 
REGIDOR PROPIETARIO; C. MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO;  LIC. 
CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO 
REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. 
ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS CORRESPONDIENTES; 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y SELLADA POR LA TITULARIDAD DE ESTA 
SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR; EN LA CIUDAD DE 
EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO DE TABASCO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTISEIS  DÍAS DEL MES  FEBRERO DEL AÑO DOS MIL  
DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE. 

 
 
 

M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA. 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 


